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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augus ta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que durante el período electoral 

para las elecciones parciales de un Senador por la provin
cia de Almería y Diputado á Cortes por el distrito de Ri- 
badeo se levante en dichos puntos la suspensión de la ga
rantía consignada en el párrafo segundo del art. 13 de la 
Constitución de la Monarquía.

M inisterio de E stado:
Contencioso.— Noticiando haber fallecido en Santiago de las 

Vegas (Habana) el súbdito español D. Joaquín Rodríguez 
y Gallego.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.— Orden de ésta Dirección resolutoria de un 
expediente gubernativo interpuesto por el Notario Don 
Antonio Palau contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Gerona á inscribir una escritura de arren
damiento.

M inisterio de Guerra:
Real decreto concediendo á D. Félix López Montenegro 

merced de Hábito de la Orden de Calatrava.
Ministerio de M arina :

Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu
mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de 
Septiembre último.

Banco de Éspaña.— Extravío de dos resguardos de depósitos.

Ministerio de la gobernación:
Real decreto aprobatorio de los adjuntos reglamentos de 

Secretarios de la Diputaciones provinciales y de Conta
dores de fondos provinciales y municipales.

Subsecretaría.—'Circular advirtiendo á las Comisiones mix
tas de reclutamiento que las certificaciones de defunción 
ó de existencia de los individuos pertenecientes á la A r
mada deben ser pedidas al Negociado respectivo de la 
Dirección del Personal del Ministerio de Marina.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu* 
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
R8al decreto autorizando al Ministro de Instrucción, públi

ca y Bellas Artes para que presents á las Cortes un pro 
yecto de ley de defensa y conservación de las antigüe 
dadés.

Real orden nombrando Catedrático de la Facultad de Medi
cina establecida en Cádiz á D. Manuel Roca y Bermudo.

Otra dando las gracias á D. Guillermo J. de Osma por su 
donativo al Museo Arqueológico Nacional de un azulejo 
hispano-morisco con leyenda árabe.

Dirección general del Instituto Geográico y Bstaddístico.—  
Convocatoria para cubrir por concurso tres plazas de 
Oficial tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria de los trabajos realizados por 
esta Junta.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto jubilando á D. Javier Sanz y Larrumbe, Sub
inspector general de primera cía? e del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

^ Real orden disponiendo se depositen en la Granja Central,
Kgs. Granjas experimentales de Barcelona y Valencia y Es

tación enoiógica de Ciudad Real cuatro aparatos com
pletos para practicar, por cuenta de los agricultores que

lo soliciten, los reconocimientos necesarios para buscar 
agua con que regar sus campos.

Consuegra-Almería.
Cuenta mensual correspondiente á Septiembre último.

A dm inistracion  provincial
Gobierno civil de laprovincia de Cádiz.—Subasta de acopios 

para conservación de la carretera de Arcos á Vejer.
Administración de Hacienda de la provincia de Ciudad Real.—  

Subasta para el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos del término municipal de la capital.

Administración de Hacienda de la provincia de Zamora.— Re
lación de los Médicos y Cirujanos que han obtenido pa
tente para ejercer su profesión.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anunciando haber 

acordado el Ayuntamiento dar el nombre de los diferen
tes Estados de la América latina á las principales plazas 
y avenidas del Parque de Madrid.

Adm inistracion de justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ei Senado y el Congreso han acordado 
respectivamente se celebren elecciones parciales para 
cubrir vacantes de un Senador por la provincia de Al
mería, y de Diputado á Cortes por el distrito de Riba- 
deo, provincia de Lugo.

Siguiendo el Gobierno el criterio establecido en an
teriores casos de mantener la libertad de los electores 
en el ejercicio de su derecho, sin trabas ni dificultades 
que la coarten, y estimando que no existe peligro para 
el orden público en que usen el de reunión en la me
dida que juzguen necesario y autorizan las leyes; el 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
levantando temporalmente la suspensión de la g a ran 
tía constitucional relativa al derécho de reunión, al 
único efecto de dichas elecciones.

Madrid 12 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

Á L . B . P . d e V . M . ,
llarcelo  de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de ML Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante el período electoral para 

las elecciones parciales de un Senador por la provincia 
de Almería y de Diputado á Cortes por el distrito de 
Ribadeo, provincia de Lugo, se levanta á ese solo efec
to, en el territorio de este distrito y en aquella provin
cia, la suspensión de la garantía consignada en el pá
rrafo segundo del art.' 13 de la Constitución de la Mo
narquía, entendiéndose modificado en tal extremo el 
Real decreto de 1.° de Noviembre último.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos.

M4RIA|CRISTINÁ
SI Presidenta del Consejo de Ministros,

Marcelo de A&cárraga.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias que concurren 

en D. Félix López Montenegro;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 

de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar él expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

I r s e n l o  V o l i t a r e s .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Son de pública notoriedad y reconocida 
urgencia los motivos que aconsejan reglam entar las 
importantes funciones que en las Diputaciones provin
ciales desempeñan los Secretarios facultativos, y dar 
estado definitivo á la reglamentación provisional que, 
para los Contadores de fondos provinciales y munici
pales, estableció, con feliz iniciativa, el Real decreto de 
18 de Mayo de 1897.

Encomendada la redacción de ambos reglamentos 
á escogida y competente representación del Parlam en
to, Profesorado, Administración central y local, la Co
misión se aplicó desde luego y sin descanso á la no 
fácil tarea que se le impuso, y formulados los dos pro
yectos, emitió acerca de ellos su dictamen el Consejo 
de Estado en pleno.

El Cuerpo de Secretarios de Diputación y el de Con
tadores de fondos provinciales y municipales se orga
niza sobre Ja base de la suficiencia, acreditada en pú
blico examen y ante Tribunal especial; base que ya 
exigió para los primeros el decreto ley de 21 de Octu
bre de 1808, ratificado en posteriores disposiciones y 
últimamente en el Real decreto de 4 de Agosto de 1897, 
y que preceptuaron para los segundos el reglamento 
de 20 de Septiembre de 1865, la ley Municipal vigente 
en su art. 156 y el Real decreto de Mayo de 1897, an
tes citado.

Deslíndanse con precisión las funciones de unos y 
otros, fijando sus deberes y atribuciones; y al conce
derles el derecho de inamovilidad en la posesión de sus 
cargos y disfrute de los sueldos, según clase y anti
güedad, se les sujeta al propio tiempo á responsabili
dad estrecha y bien determinada; de manera que, sir
viéndoles la estabilidad de garantía para llenar su mi*- 
sión con independencia, no se convierta en escudo de 
empleados negligentes ó concusionarios.

Con leves modificaciones hace suyo, el Ministro que 
suscribe, el dictamen del Consejo de Estado, conforme 
en lo sustancial con la obra de la Comisión. En dos 
puntos, sin embargo, se separa del parecer del alto 
Cuerpo consultivo: en la forma de proveer las vacan
tes y en la incompatibilidad de los funcionarios de que 

. se trata.
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Proponía el Consejo que las Diputaciones y A yun- 

tamieio s, al proveer plazas de Secretarios y Contado
res db sou forzosa preferencia á los aspirantes de supe
rior c&!ideación. La Comisión se decidió en favor de la  
liberto i de las Corporaciones para elegir entre los que 
con tí ta i o de aptitud acudan al concurso. Esta so lu 
ción ¿o armoniza m ejor con las facultades que k las 
Diputa-iones y Ayuntamientos conceden las leyes Pro
vincial y Municipal en cuanto al nombramiento de sus 
empleados. La idoneidad acreditada es la única lim ita
ción que para estos funcionarios facultativos puede 
poner el Poder central, sin constreñir la elección, otor
gando prioridades que llegarían á sustraer la p rerro 
gativa de nom brar, y, antes bien, dejando suficiente 
holgura para que se pesen y combinen las demás con
diciones de orden m oral que, sumadas k la suficiencia, 
in tegran  al buen funcionario. En interés de las Corpo
raciones, si, como deben, procuran el bien público, 
está á la postre dar la preferencia al más competente 
y meritorio. La declaración de esa forzosa preferencia 
implicaría, por otra parte, radical cambio en el estado 
de derecho, creado antes de los últimos exámenes por 
la Real orden de 14 de Junio de 1899, que, conform án
dose con lo propuesto entonces por el Consejo de E sta
do, privó de tan privilegiados efectos á las notas con
cedidas por los Tribunales de examen.

La incompatibilidad por razón de nacim iento, ve < 
cindad ó posesión de bienes raíces en el territorio 
donde se ejerza el cargo ha sido suprimida. No im po
nién dola  el Estado á sus funcionarios técnicos, parece
ría abusivo y  duro excluir de destinos dotados con 
fondos de los pueblos precisamente á los que de modo 
directo contribuyen á sostenerlos; y era de tem er que, 
de m antenerse esa incompatibilidad, suscitara resis
tencias pasivas, muy difíciles de vencer, la aplicación 
de los nuevos reglam entos.

Con firme resolución los im pondrá el Gobierno á 
Diputaciones y Ayuntamientos en la parte que en su 
cumplimiento les afecta; y cuando se hallen en pleno 
vigor, confía en que habrán de sentirse sus beneficio
sos resultados en la puntual normalidad de los servi
cios y regularidad de la Hacienda provincial y m u n i
cipal; resultados que se am pliarán notablem ente con 
la publicación ya en estudio del reglam ento de Secre - 
tarios de Ayuntamientos, cuyo presupuesto de gastos 
exceda de 100.000 pesetas.

Ei Gobierno, fiel á compromisos solemnes, presen
tará  en breve á las Cortes, previa la autorización de 
Y. M., un proyecto de ley reformando la actual o rga
nización provincial y m unicipal; mas cualquiera que 
en lo porvenir fuere la estructura, composición y rég i
men de las Corporaciones locales, los Secretarios y 
Contadores técnicos habrán de constituir fundam ental 
pieza del organismo que conviene habilitar de an te 
mano.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Javier ligarte . 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y oído 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar los adjuntos reglam entos de Se
cretarios de las Diputaciones provinciales y de Conta
dores de fondos provinciales y m unicipales.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Gobernación,

Javier ligarte .

R E G L A M E T O
DE

SECRETARIOS DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

CAPÍTULO PRIMERO

O R G A N I Z A C I Ó N  D E L  PERSONAL

Artículo I.° Los Secretarios de todas las Diputaciones 
provinciales formarán un Cuerpo especial, del que será Jefe 
superior el Ministro de la Gobernación, sin perjuicio de la 
dependencia que, con arreglo á las disposiciones legales, ten
gan respecto de la Dirección correspondiente de este Ministe
rio y de las mismas Diputaciones.

Constituyen este Cuerpo los que actualmente fueren Se
cretarios en propiedad, y únicamente podrán en lo sucesivo

entrar á formar parte de él los que, teniendo las condiciones 
y el título de aptitud que este reglamento determina, sean 
nombrados en la forma en el mismo prescrita.

Art. 2.° En la actual Dirección general de Administra
ción se llevará un Registro donde conste el nombre, apellido», 
domicilio, condiciones administrativas, calificación de- exa
men y cuanto se refiera al expediente personal de todos los? 
que actualmente constituyen el Cuerpo, y dolos aspirantes.

La Dirección publicará en la G aceta, una vez aprobado 
este reglamento, ó terminados los exámenes en las convoca
torias posteriores, un aviso para que los actuales- Secretarios 
y aspirantes presenten los documentos que en el mismo indi
cará, debiendo éstos verificarlo en un plazo de treinta días; y 
si bien el retraso en la presentación no les liará perder su 
aptitud y derechos, no podrán tomar parte en concursos 
anunciados antes de cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anunciare algún concurso, 
se entenderá que no corre el plazo fijado para solicitar, pu- 
diendo, por tanto, tomar parta en él cuantos dentro de aqué
llos presenten su documentación.

Art. 3.° Al Director general de Administración corres
ponde tramitar todos los expedientes que originen los recur
sos que se presenten por infracciones de este reglamento, re
solviendo en cuanto sea su competencia, y velando muy es
pecialmente por el más exacto cumplimiento de todas estas 
disposiciones reglamentarias.

Art. 4.° La primera convocatoria que haya de verificarse 
para exámenes de aspirantes tendrá lugar pasados diez años 
de los últimos verificados, á no ser que antes de este plazo 
quedaren tan sólo cinco aspirantes sin colocar en las plazas 
de Secretarios.

Si el Gobierno, por causas especiales justificadas, conside
rase preciso convocar á exámenes antes de esa época, podrá 
hacerlo previa formación de expediente.

Para las convocatorias posteriores á la primera que se ve
rifique no habrá plazo, sino que tendrán lugar cuando sólo 
falten cinco aspirantes por obtener plaza.

La celebración de nuevas convocatorias no hace caducar 
el derecho al concurso de los procedentes de las anteriores, 
aun no colocados como Secretarios.

Art. 5.° En las sucesivas convocatorias, por ningún moti
vo excederá de 20 el número de individuos declarados aptos.

Art. 6.° El título de aptitud exigido pára ingresar en el 
Cuerpo de Secretarios se obtendrá mediante examen, que se 
celebrará en Madrid ante un Tribunal nombrado por el Mi
nistro, y que se compondrá del Director general de Adminis
tración, como Presidente; un Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central; un Diputado provincial 
que tenga la condición de Letrado; un Secretario de Diputa
ción, y el Jefe de la Sección correspondiente del Ministerio de 
la Gobernación, que actuará como Secretario con voz y voto.

Para que el Tribunal pueda funcionar se requiere por lo 
menos la asistencia de cuatro de los individuos que lo com
ponen. En caso de empate en las votaciones para la califica
ción, el Presidente tiene voto de calidad.

Art. 7.® Serán condiciones indispensables para ser ins
critos como aspirantes á dichos exámenes: primero, ser espa
ñol mayor de veinticinco años; segundo, estar en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y no hallarse procesados 
ni concursados.

También deberán reunir una de las condiciones siguien
tes: primera, estar en posesión del título de Abogado; segun
da, haber servido al Estado por más de ocho años, disfrutan
do categoría por lo menos de Jefe de Negociado de tercera 
clase; tercera, haber servido á la Diputación ó á los Ayunta
mientos de capitales de provincia más de diez años, y tener 
categoría igual á la señalada para los funcionarios del Espa
do; cuarta, estar en posesión de cargo de Oficial mayor de 
una Diputación; quinta, estar en posesión del título de Con
tador de fondos provinciales ó municipales.

Art. 8.° Las instancias para ser admitidos á examen se 
presentarán en un plazo de treinta días desde el anuncio de 
la convocatoria ante la Dirección general de Administración, 
con los documentos necesarios y expresando el domicilio del 
aspirante.

Art. 9.° El programa para los exámenes de aspirantes se 
formará por la Dirección general de Administración, y se pu
blicará con la convocatoria en la G aceta de Madrid y en los 
jBoletines oficiales de las provincias.

Art. 10. El programa á que se refiere el artículo anterior 
se dividirá en dos partes. Versará la primera sobre la natura
leza, historia y organización de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, sus relaciones entre sí y con el Gobierno 
y legislación provincial y municipal vigente.

La segunda parte tratará de Derecho político, administra
tivo y nociones de Hacienda pública, comprendiendo en es
pecial lo relativo á presupuestos y contabilidad, legislación 
especial de minas, montes, aguas, obras públicas, expropia
ción forzosa, competencias, reclutamiento y reemplazo del 
Ejército; idea de los procedimientos administrativos* eco
nómico-administrativos y contencioso-administrrJíivos, y de
la organización y funciones de los Tribunales, da la juris
dicción contencioso-administrativa y de los Tribu nales pro
vinciales de este orden; conocimiento de la«s instituciones de 
la Beneficencia pública y particular y de la.aceió a del protec
torado del Gobierno; legislación referente á la instrucción y 
Sanidad públicas; disposiciones legales, sobve elecciones de 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales y Con
cejales, y cuantos conocimientos se eonerptúen precisos para 
el mejor acierto en el cumplimiento del cargo.

Art. 11. Los ejercicios de examen serán tres, v se practi
carán en la forma que se prescriba e;n los artículos siguientes,

Art. 12. En el primer ejercicio, los examinando escribi
rán una disertación sobre una pregunta de la primera parte 
de® programa, sacada á la suerte, formando en el término d$ 
tres1 horas una Memoria, sin consultar libros, documentos,, 
ni dato alguno, ni recibir ayuda 6 instrucciones de nadie, y 
á este fin, se encerrarán en un local todos los que? practiquen 
el ejercicio, vigilados convenientemente por el persona! res
ponsable que la Dirección genera! designe al efecto.

Transcurridas las tres horas de la antedicha clausura, los 
examinandos entregarán inmediatamente sus respectivas 
Memorias al Secretario del Tribuna!, que acusará recibo de 

I ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas, las anotará 
y registrará, numerándolas por el orden de su presentación,, 
y las someterá á la censura.d e l Tribunal. En los quince días 
siguientes, el Tribunal se constituirá en sesión pública para¿ 
que los interesados lean sus Memorias, y terminada la lectu
ra, á puerta cerrada calificará el ejercicio, consignando la 
censura en el acta, de la que se remitirá copia certificada á 
la Dirección general, publicándose en la tabla de anuncios la 
lista de ios aspirantes cuyas Memorias hubiesen sido apro
badas.

En el segundo ejercicio, el examinando contestará verbal
mente, en pública sesión y en el término de una hora, cinco* 
preguntas sacadas á la suerte de las consignadas en? la se
gunda parte del programa. Durante el ejercicio no se inte
rrumpirá al que lo practique;; pero á continuación los Jueces 
del Tribunal podrán hacer alguna objeción al examinando, 
para que la eonteste, sobre la doctrina qm  hubiese expuesto 
en sus contestaciones.

Terminados los ejercicios de cada día, acto continuo el 
Tribunal, en sesión secreta, calificará, y esta calificación la 
publicará en la tabla de anuncios, y remitirá copia de! acta* 
con la lista de los aprobados, á la Dirección general.

Art. 13. El tercer ejercicio consistirá en un examen prác
tico de redacción de uno ó dos documentos propios de Secre
taría, tales como actas de la Corporación, de elecciones de 
Senadores, Comisión mixta de reclutamiento, Junta provin
cial del Censo é informes de expedientes de que conoce la Co
misión provincial, ya ejerciendo funciones, de su exclusiva, 
competencia, bien eomo Cuerpo consultivo del Gobernador ó 
en representación de la Diputación durante la clausura 
ésta. i

Para este ejercicio se entregarán los respectivos expedien
tes, se concederán tres horas y se facilitarán textos legales 
sin comentar á los aspirantes que lo soliciten.

El Tribunal hará la calificación en la forma empleada en 
los ejercicios anteriores.

Art. 14. El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquier ejercicio, no podrá actuar en el siguiente.

Art. 15. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios por 
el orden que determine un sorteo previo entre los solicitantes, 
y que se anunciará oportunamente; y si alguno debidamente 
justificase no presentarse, será llamado á examen por última 
vez á la conclusión del respectivo ejercicio.

Art. 16. El sorteo, así como el comienzo de los exámenes, 
se anunciará en la G aceta , y la continuación de ellos, una 
vez comenzados, en las tablas de anuncios fijadas en las 
puertas del local en que el Tribunal celebre sus sesiones.

Art. 17. Dentro da los quince días posteriores á la con
clusión del tercer ejercicio, el Tribunal hará la calificación 
total, mediante las notas da Sobresaliente, Notable, Bueno y 
Aprobado, no calificando á los que no considere dignos de 
aprobación.

El número determinado en ej art. 5.° da individuos á 
quienes se les considerará aptos, se compondrá, sin embar
go, solamente de los que hubiesen obtenido las mejores no-* 
tas, de tal suerte, que no podrá ser incluido ningún Notable 
mientras no lo estén todos los Sobresalientes; y si en alguna 
de dichas notas excediese el número del límite fijado, el Tri
bunal determinará á quiénes de entre éstos, atendidos sus, 
méritos, podrá incluir. La disposición contenida en este ar-. 
ticulo no afecta á los individuos aprobados en los úljtimq?j 
exámenes que se han verificado.

Art. 18. La Dirección general de Administración publica
rá en la G aceta  el resultado total de los ejercicios ooLi re
lación de las notas obtenidas por los aspirantes.

A los que lo solicítense les facilitará por aquel. Oep.tr o cer
tificación expresm, la  calificación obtenida,

CAPÍTULO II
DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 19. Vacante una Secretaría de Diputación, el Presi
dente de la Corporación dará cuenta dentro de tercero día á 
la Dirección general de Administración, por condu cto del 
Gobernador civil, comunicando todos los antecedentes ne
cesarios para el anuncio del concurso.

Al mismo tiempo, el funcionario que sea nombrado inte
rinamente, comunicará directamente á la Dirección su nom
bramiento interino, no acreditándole haberes el Contador si 
no justifica haber cumplido este requisito.

Art. 20. Recibidas las comunicaciones dando cuenta de la 
vacante, la Dirección general, dentro de los diez días s i
guientes, anunciará en la G aceta  el concurso por un plazo 
de treinta. En esta plazo remitirán á la Dirección sus solici
tudes documentadas los Secretarios que estén en activo des
empeñando plaza y deseen tomar parte en el concurso, as7 
como también los aspirantes que quieran utilizar este de
recho.

Terminado dicho plazo, la Dirección, en otro de diez, re
mitirá á la Corporación respectiva las solicitudes presenta
das, acompañando á cada una los documentos que hubieren 
remitido los solicitantes, y también la nota expresiya de los
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antecedentes q m  en la misma Dirección obren sobre las con
diciones de ios mismos.

Art, 2L La Diputación provincial, en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, procederá âi nombramiento. 
Para, ello, y si se hallare en período de clausura, será convo
cada sesión extraordinaria esa el término de ocho días.

E l nombramiento se hará, siempre por la Diputación, y 
n¡uacabajo ningún pretexto por la Comisión provincial.

A rt. 22:. Transcurrido el plazo fijado -en el artículo ante
rior sin kacer ei nombramiento, se entenderá que la Corpo
ración renuncia á su derechocorrespondiendo entonces nom
brar al Ministro, de entre i os concursantes, tanto activos 
como declarado aptos, j  en <©1 plazo de treinta días.

Aré.. 23. La Corporación dará cuenta del nombramiento 
y  devolverá los expedientes personales 4e los concursantes á 
la Dirección general en un plazo de quince días; y ésta, en 
otro de ocho, lo publicará en la Ga c e t a  ©e Ma drid .

Art. 24. El concursante en quí en recayese ei nombra
miento de Secretario que no se presei ite á tomar posesión sin 
causa justificada desde la publicación dei respectivo acuerdo 
en la Ga c e t a , ó de la notificación al L \teresado, en un plazo 
de treinta días, se entenderá que renui cia é  la plaza, y para 
proveer ésta la Corporación abrirá nuev concurso.

Art. 25. La Diputación hará el nomt'r&míento eligiendo 
libremente entre los Secretarios efectivo, * J  los aspirantes 
con título de aptitud que acudan al concur,

Art. 26. Cuando el nombramiento se hici tore infringiendo 
las disposiciones de este reglamento, los inte rosados podrán, 
en un plazo de treinta días, contados desde ^  publicación 
del nombramiento en la Ga c et a , interponer r< *©i’irso de alza
da para ante el Ministro de la Gobernación, En caso, la
Diputación, y si ésta no se hallase reunida, la ( losnisión pro
vincial elevará con su informe los recursos por conducto del 
Gobernador, y en un plazo que no exceda de oc I#  días, á la 
Superioridad.

Art. 27. Los recursos á que se refiere el artícu 1© anterior 
serán resueltos por el Ministerio en un plazo de trt úat» días, 
pasado el cual sin resolver se entenderá confirmado ©1 acuer
do de la Diputación.

CAPÍTULO III

DERECHOS DE LOS SECRETARIOS

Art. 28. Los Secretarios serán inamovibles, y  por t unto 
no podrán ser separados ni suspensos en sus cargos, sino por 
las causas comprendidas en el art. 44, debidamente justifh ma
fias, previa audiencia del interesado, y observándose las d 
más formalidades establecidas en este reglamento.

A rt. 29. En el caso de reorganización administrativa que 
diera como resultado la supresión ó reducción del Cuerpo en 
la forma actual, se procurará dar pronta colocación á los ex
cedentes en un cargo análogo, é interinamente en los cargos 
provinciales vacantes de igual ó inferior sueldo que los inte
resados solicitaren.

Corresponderá al Ministro, si llegara el caso previsto en 
este artículo, el determinar los cargos á que dicha opción 
pueda referirse.

Art. 30. Los Secretarios de Diputaciones provinciales 
disfrutarán de los siguientes sueldos:

En Madrid y Barcelona, 10.000 pesetas.
En las demás provincias de primera clase, 7.000.
En las de segunda, 6.000.
En las de tercera, 5.000.

Art. 31. Por cada cinco años de servicios en el desempeño 
del cargo sin haber sufrido corrección alguna confirmada ó 
consentida, se otorgará al Secretario un aumento de 500 pe
setas de sueldo, quedando á salvo los derechos adquiridos.

Este aumento por años de servicio no variará la categoría 
del que le obtenga, y, por tanto, no implica derecho á trasla
ción á otra provincia, ni aun ligará á otra Corporación pro
vincial adonde voluntariamente se trasladase.

Art. 32. Las Diputaciones provinciales "podrán conceder 
derechos de jubilación, viudedad y orfandad á los Secretarios 
y  sus familias. Dichas pensiones no excederán de las que, en 
casos análogos, señalen las leyes vigentes para los funciona
rios del Estado.

Art. 33. Siempre que alguna Diputación adoptare el siste 
ma de concurso para la provisión de cualquier cargo de Ofi
ciales mayores ó primeros, ó cualquier otro cargo de carácter 
administrativo, se entenderá que pueden acudir al mismo los 
individuos declarados aptos para el cargo de Secretario, sin 
que las Corporaciones puedan eludir este precepto, exigiendo 
condiciones especiales.

Cuando en las reglas establecidas para el concurso'por las 
Diputaciones se fije orden de categorías, será estimada como 
preferente el expresado título de aptitud.

\

CAPÍTULO IV

DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS 

DE LAS DIPUTACIONES

Art. 3L El Secretario es el Jefe del personal de la Secre
taría, y tiene las atribuciones y deberes siguientes:

1.a Tramitar todos los asuntos de la competencia de la 
•Diputación y de la Comisión permanente, de la Comisión 
mixta de reclutamiento y reemplazo del Ejército, y  de la 
Junta provincial del censo electoral, asistiendo á las sesiones 
y  actos públicos para redactar, extender en los correspon
dientes libros y autorizar las actas y demás documentos en 
forma legal, sin perjuicio de las facultades de los Diputados 
Secretarios.

3.a Recoger las firmas de los Vocales y firmar con el Pre

sidente les acuerdos de la Diputación, de la Comisión perma
nente y  de la Gfomisión mixta de reclutamiento, y de las Jun
tas y Comisiones especiales de la Corporación, expidiendo los 
testimonios y  certificados necesarios, y cuidando de que las 
resoluciones se comuniquen con los debidos requisitos á quie
nes corresponda.

3.a Tener á su cargo el uso y custodia del sello, y, donde 
no hubiere funcionario del Cuerpo especial de Archiveros y 
Bibliotecarios, cuidar y conservar el archivo provincial, y 
expedir certificaciones de lo que constare en él.

4.a Ejecutar las órdenes y acuerdos del Presidente y de 
las referidas entidades y dependencias de la Corporación, en 
cuanto á la Secretaría corresponda la ejecución de lo ordena
do ó acordado.

5.a Como Jefe deja  Secretaría, vigilar y dirigir el perso
nal de la misma y ordenar lo conducente al buen servicio y 
pronto despacho de los asuntos, corrigiendo las faltas que 
notare con reprensión, apercibimiento y demás correcciones 
para que esté autorizado por el reglamento de la Corporación, 
y proponer la separación, la cual procederá siempre que es
tuviere justificada.

6.a Recibir la correspondencia y documentoaión oficial, 
anotando con exactitud y por orden riguroso las fechas de 
entrada y salida, y tramitándola con arreglo á la ley, siendo 
responsable de las deficiencias, informalidades é ilegalidades 
que resultasen por falta de celo y de la debida inspección.

7.a Remitir directamente, en el mes de Enero de cada año, 
á la Dirección general de Administración, una Memoria en 
que dé á conocer los acuerdos tomados en el año anterior, es
tado de los servicios establecidos y cuanto se refiera al más 
perfecto c< nocimiento de la Administración provincial. A  
esta Memoria se acompañará un estado del personal que pres
te sus servicios á la Diputación, especificando sus condicio
nes, asistencia, conducta, antigüedad, faltas, correcciones y 
méritos.

Si el Secretario dejase transcurrir dicho mes sin haber 
remitido la indicada Memoria, será corregido por la Direc 
ción general. Un duplicado de esta Memoria quedará en la 
Diputación, y se leerá en la primera sesión que celebre.

Art. 35. Para formar la expresada Memoria, todas las Co
misiones y dependencias de la Diputación facilitarán al Se- 
cretario cuantos datos pida, y si se le opusiesen dificultades, 
acudirá á la Diputación, y se ésta no resolviera, lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección general á los efectos opor
tunos.

Art. 36. La Dirección, en vista de la copia de la Memoria, 
propondrá al Ministro las reformas que los servicios requie
ran, la corrección y enmienda, en virtud de la inspección 
que le corresponde, de los abusos é ilegalidades que notare, 
y las recompensas de que el Secretario y sus subalternos se 
hubieran hecho merecedores.

Art. 37. Para cumplir el art. 104 de la ley Provincial, el 
Secretario hará la designación y  distribución del personal 
adscrito á su dependencia, teniendo en cuenta las necesida- 

c les de los distintos servicios.
Art. ÉS. El Secretario dictará las órdenes oportunas, re- 

ch uñará los antecedentes é informes necesarios á las otras 
dej tendencias de la Diputación, y propondrá cuanto conside
re c 'onve.vente para la tramitación de los expedientes y su 
más acertada resolución.

Ar t. 39. El Secretario dará cuenta en las sesiones de los 
asunt os señalados por el Presidente ó Vicepresidente en el 
orden del (ña, informando verbalmente cuando á ello se le 
invite, T cumpliendo lo prevenido en la ley de Reemplazo del 
Ejército, en los acuerdos que por la Comisión mixta de re- 
clutamic hto deban adoptarse.

Art. 40. ¿ El Secretario cuidará de consignar con toda cla
ridad y p •ecisión en las actas cuya redacción le esté enco
mendada, ios acuerdos que se adopten, el resultado de las 
votaciones Y ics fundamentos de los votos emitidos por la 
mayoría y h ^  minoría*; y que las actas se extiendan en el 
papel sellado coi respondiente y  83 suscriban por todos los 
que debnn au\ tomarlas.

Art. 41. Le '.s Secretarios no darán otra publicidad á los 
asuntos que la que resulte de la índole del acto ó de las c ita 
ciones, n tifica ñones y comunicaciones que deban hacerse, y 
de las certificad que hayan de expedirse; recibirán todos 
los días, y en hor. 's  determinadas, al público, con el que no 
tendrán otra relac ñón que la oficial; y en los asuntos en que 
intervergan no les s strá lícito tener otra representación é in
terés que no sean el ' interés y representación de su^propio 
cargo y ti estricto cui. ipiimiento de la ley.

Art. 42. En la époc. «n  que por precepto legal ha de for
marse el presupuesto dr ■•'áiaario, el Secretario pasará nota á la 
Contaduría de la cifra qi ic considere necesaria para los gas
tos de material y de la dé, cadencia de su cargo; y de la can
tidad que definitivamente «consigne la Diputación, rendirá 
cuenta justificada de su inv w&ión.

CAPÍTULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 4 b Los Secretarios de í&s Diputaciones incurrirán 
enrespo sabilidsd civil, admini strativa ó penal, según la 
naturaléza de la falta, acción, omn úón o causa que la motive.

Asín i*mo indemnizarán los da J os  y perjuicios que cau
saren ó i /S fondos é intereses que les edán confiados.

Art. 4 Estarán además los Secretarios sujetos á las si
guientes .iorrecciones gubernativas, de* que podrán reclamar 
en forma legal:

1.° Reprensión privada, impuesta por al Presidente de la 
¡ Diputación en casos ó faitas leves.

2.° Privación de sueldo por ocho días, impuesta por el 
Presidente, por reincidir en falta castigada antes con la re
prensión privada.

3.° Suspensión de empleo y sueldo por un n u i; acordada 
por la mayoría absoluta de los Vocales que compone?* la Cor
poración, cuando las dos correcciones anterioras in, hubie
ran producido el éxito debido, ó cuando la negligencia fuere 
inexcusable, ó la falta fuese grave, siempre que v> s hubie
se seguido perjuicio á los intereses del Estado, de i • Provin
cia ó del Municipio, ó que de seguirse sea aquél ve} e able, y  
también cuando tomase parte en actos de carácter * dente- 
mente político, fuera del ejercicio estricto de sus derechos y 
deberes.

4.° La destitución, por haber causado perjure:o irrepara
ble á los servicios ó intereses públicos; por hechos sue, sin 
ser constitutivos de delito, causaren en concepto pnb ico el 
desprestigio y menosprecio general del funciorr ^ ' »r ha
ber resultado ineficaz la suspensión de empleo } >, ó la
reprensión pública con apercibimiento; por habf ido de 
la aptitud especial que la práctica requiere para <. i des
pacho de los asuntos; por interesarse particuh ite en
asuntos de la administración y por delincuencia.

Art. 45. La destitución sólo se acordará y decretará en 
los casos previstos en el artículo anterior, medí a ufo si opor
tuno expediente, del que se dará vista al interesada, 7 cual, 
en un plazo de quince días formulará por escrito o? scar- 
gos, aportando la documentación que juzgue pen-j-enre á su 
defensa.

La destitución, terminado el expediente, tender , je ser 
adoptada por las dos terceras partes del número 9; 7 de los 
Diputados que forman la Diputación.

Contra este acuerdo procederá el recurso d* ais l ia n te  
el Ministro de la Gobernación, siendo resuelto ■■ «zo de 
sesenta días, previa consulta de la Sección de CuL uación 
del Consejo de Estado.

Arí. 46. También perderán sus cargos ó no p.dr^n ser 
nombrados para ellos los que se encuentren en las s-puentes 
circunstancias:

Los que hayan sufrido cualquier pena correccional ó aflic
tiva.

Los quebrados y concursados no rehabilitados*
Los deudores á fondos públicos como segundos contribu

yentes ó por alcance de cuentas.
Art. 47. Los Secretarios de Diputación no podrán ojercer 

profesión ó industria por sí ni á nombre de otro m: m pro
vincia donde desempeñen el cargo, ni tomar parro eo '-‘impre
sas ó Sociedades que directamente se relaciones o o servi
cies de la Diputación, ni desempeñar otros eiiip o mgos ó 
comisiones dotados ó retribuidos por el Estado, la mneia 
ó el Municipio.

Art. 48. El procedimiento y  recursos contra la destitu
ción, fundada en estos casos, serán iguales á los proscritos 
en el art. 45.

Art. 49. La destitución se publicará en la C‘ .ce ta  de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provine!.. -e l des
tituido quedará definitivamente separado del ca?g

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=Aprobado por 3. M .=  
Javier  U garte .

R E G L A M E N T O
DE

C O N T A D O R E S  DE F O N D O S  P R O V I N C I A L E S  Y  M U N I C I P A L E S

CAPÍTULO PRIMERO

ORGANI ZACI ÓN  DEL PERSONAL

Artículo 1.° Todas las Diputaciones provmel; y los 
Ayuntamientos cuyos presupuestos de gastos en e«mu ejerci
cio no bajen de 100.000 pesetas, tendrán un Conrm:m de fon
dos nombrado en la forma que prescribe este reglamento.

El Cuerpo de Contadores de fondos provinciales y muni
cipales estará formado por todos los que en la actualidad se 
encuentran desempeñando cargos de esta índole, rc r haber 
sido confirmados en ellos, In v is ta  de lo preven i o:.- r; la dis
posición 1.a de las transitorias del reglamento <b s ;e Mayo 
de 1897, por Reales órdenes de este Ministerio, . c.ciendo 
derechos que deberán ser respetados, ó por conciu^. > oficia
les, en vista de los debidos y oportunos títulos <íh r ntud.

Publicado este reglamento, no podrán s o lid a  ; confir
maciones de ningún género, procediéndose en a nte paia 
la provisión de vacantes con arreglo exclusive.-: , nte á lo 
prevenido en el mismo.

A rt. 2.° No obstante lo dispuesto en el artícu nterior, 
si algún Ayuntamiento de los no obligados quür  ̂ • uer Con
tador, habrá de proveer la plaza con arreglo a lo qu-.? este re
glamento determina.

Art. 3.° No se computarán en los presupuestes municipa
les, al efecto de fijación de la cifra de 100.000 pesetas, reque
ridas por el art. 156 de la ley de 2 de Octubre de 1877, para 
que un Ayuntamiento esté obligado á tener 1 :2: ador, las 
partidas consignadas para gastos carcelarios, m .1 ^nto ex
cedan dé la  parte alícuota que corresponda pa;m~ ' e las mis
mas al Municipio/suministro al Ejército y otras t"* rngas en 
que el Municipio se limite á adelantar fondf ~ ' después
tiene que recaudar, ni tampoco las Resultas ju > 1 * paciones 
reconocidas y liquidadas procedentes de ejtrr errados, 
que, con arreglo al art. 141 de la ley M unicipal mn objeto 
del presupuesto adicional.

Art. 4.° En la Dirección general de Administración se lle 
vará un Registro donde conste el nombre, apellidos, domici-
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lio, condiciones administrativas, calificación de examen y 
cuanto se refiera al expediente personal de todos los que ac
tualmente constituyen el Cuerpo y de los aspirantes.

La Dirección publicará en la G a c e t a » una vez aprobado 
este reglamento ó terminados los exámenes en las convocato
rias posteriores, un aviso para que los actuales Contadores y 
aspirantes presenten los documentos que en el mismo indi
cará, debiendo éstos verificarlo en un plazo de treinta días; y 
si bien el retraso en la presentación no les hará perder su ap
titud y derechos» no podrán tomar parte en concursos anun
ciados antes de cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anunciare algún concurso, 
se entenderá que no corre el plazo fijado para solicitar» pu- 
diendo, por tanto, tomar parte en él cuantos dentro de aqué
llos presenten su documentación.

Art. 5.° La primera convocatoria que haya de verificarse 
para exámenes de aspirantes tendrá lugar pasados diez años 
de los últimos verificados» á no ser que antes de este plazo 
auedaren tan sólo 15 aspirantes por colocar en las plazas de 
Contadores.

Si el Gobierno, por causas especiales ó justificadas, con
siderare preciso convocar á exámenes antes de esa época» po
drá hacerlo,'previa formación de expediente.

Para las convocatorias posteriores á la primera que se ve
rifique no habrá plazo» sino que tendrá lugar cuando-sólo 
falten 15 aspirantes por obtener cargo.

Art. 6.® En las sucesivas convocatorias» por ningún moti
vo excederá de 100 el numero de individuos declarad. ~ ptu l

Art. 7.° Para obtener el título de aptitud para C ntado es 
de fondos provinciales y municipales se efectuarán en Madrid 
los debidos exámenes» que serán b  m mo para lo provincial 
que para lo municipal. Estos se ve~ ñca n ante un Tribunal 
compuesto del Director general áí Adm stración, como Pre- 

' sidente, y como Vocales» un Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central* otro de JaEscre'a de Comer
cio, un Diputado provincial* un Concejal y un Contador de 
fondos, y el Jefe de la Sección correspondiente del Mmisterio 
de la Gobernación, como Secretario, con voz y voto

El Profesor de derecho y el de Comercio serán designados 
por los respectivos Claustros, á petición del Ministro. El Di
putado y Con ce] al elegidos en votación nominal por la Dipu
tación y Ayuntamiento de Madrid respectivamente.

Art. 8;° Para que el Tribunal pueda funcionar se requiere 
por lo menos la asistencia de cinco de los individuos que lo 
componen.

En caso de empate en las votaciones para la calificación, 
el Presidente tendrá voto de calidad.

Art. 9.° Serán condiciones indispensables para ser inscri
to como aspirante á examen:

1.a Ser español, mayor de veinticinco años.
2 a Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos* 

y no hallarse procesado ni concursado.
Art 10. También será preciso justificar una de las condi

ciones siguientes:
I a Tener título de Perito mercantil.
2.a Haber prestado ocho años de servicios en Contaduría 

del Estado» provincial ó municipal.
3.a Presentar certificación» debidamente legalizada» de 

haber prestado durante ocho años servicios de contabilidad 
en un Banco ó casa de banca legalmente constituida.

4.a Haber pertenecido durante dos años á cualquier Cuer
po de contabilidad del Estado» provincial ó municipal.

5.a Presentar certificación de haber aprobado las asigna
turas de Aritmética Algebra y Geometría y Teneduría de li
bros en un establee miento de enseñanza pública.

6.a Ser ó haber s do por más de dos años Secretario de Di
putación ó Ayuntamiento en población de más de 20.000 ha
bitantes.

Todas estas condiciones se justificarán en debida forma,
. documentalmente, que será examinada por el Tribunal.

Art. I I .  Los expedientes de los aspirantes se pondrán de 
manifiesto á todos los que tomen parte en los exámenes.

Art. 12. El programa de las materias que haya de servir 
para los exámenes se formará por la Dirección general de Ad
ministración, y se publicará, con la convocatoria, en la G a 
c e t a  de  M a d b id  y en los Boletines oficiales de las provincias.

Este programa se dividirá en dos partes.
La primera versará sobre Historia y estado actual de la 

contabilidad de las Corporaciones provinciales y municipa
les; reformas que en ellas pudieran hacerse; procedimientos 
en vigor, organización provincial y municipal. Recursos, 
procedimientos contenciosos en los expedientes y acuerdos en 
materia de contabilidad provincial y municipal.

La segunda parte versará sobre Derecho administrativo y 
Hacienda pública, y en especial Tribunal de Cuentas Presu
puestos generales del Estado, de la Provincia y del Munici
pio, leyes provincial y municipal, contabilidad y Hacienda 
pública del Estado» de la Diputación y el Ayuntamiento, Eco
nomía política, Cálculos mercantiles en su mayor extensión y 
Teneduría de libros, liquidaciones» formación de expedientes 
de contabilidad y cuanto se considere útil para mayor garan
tía de la aptitud que hay que acreditar.

Art. 13. Los ejercicios de examen serán tres* y se practi
carán en la forma que se prescribe en los artículos si
guientes.

Art. 14. En el primer ejercicio, los examinandos contesta
rán por escrito á una pregunta sacada á la suerte de la pri
mera parte del programa, formando en el término de tres ho
ras una disertación, sin consultar libros, documentos ni dato 
alguno, ni recibir ayuda ó instrucción de nadie; y á este fin 
se encerrarán en un local todos los que aquel día practiquen

el ejercicio» vigilados convenientemente por el personal res
ponsable que la Dirección general designe al efecto.

Transcurridas las tres horas de la antedicha clausura, los 
examinandos entregarán inmediatamente sus respectivas Me
morias al Secretario del Tribunal» quien acusará recibo de 
ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas» las anotará 
y registrará, numerándolas» y las someterá á la censura del 
Tribunal. Este» dentro de los quince días siguientes» se re
unirá en sesión pública para que los interesados lean sus tra
bajos, y terminada la lectura» á puerta cerrada calificará el 
ejercicio» consignando la censura en el acta, de la que se re
mitirá copia certificada á la Dirección general» publicándose 
en la tabla de anuncios la lista de aspirantes que hubieren 
sido aprobados.

Alt 15. En el segundo ejercicio» el examinando contesta
rá verbalmente en pública sesión y en término de una hora 
cinco preguntas» sacadas á la suerte» de la segunda parte del 
programa. Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo 
practique; pero á continuación los Jueces del Tribunal po
drán hacer Igi na objeción al examinando para que la con
teste s h  e la d ctrina expuesta en sus contestaciones.

Term nado el ejercicio de cada día» el Tribunal, acto con
tinuo cal ficará en sesión secreta* publicándola calificación 
en la tabla de anuncios y remitiendo copia del acta, con los 
ejercicios aprobados» á la Dirección general.

Art. 16. El tercer ejercicio consistirá en un examen prác
tico de formación de expedientes de contabilidad, redacción 
de documentos propios de la misma» liquidaciones, asientos 
en los libros, reparar cuentas, formación de libramientos» 
peticiones de créditos extraordinarios, suplementos, alcan
ces y cuanto conduzca á demostrar competencia en la prác
tica de las funciones propias del cargo.

El Tribunal hará la calificación en la forma prevenida 
para el primer ejercicio.

Art. 17. En el primero y último ejercicio actuarán simul
táneamente todos los aspirantes, salvo cuando su número 
exigiese la división en grupos y días distintos, á juicio del 
Tribunal.

Art. 18. El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquiera ejercicio no podrá actuar en el siguiente.

Art. 19. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios 
por el orden que determine un sorteo previo entre los soli
citantes, y que se anunciará oportunamente; y si alguno de
bidamente justificara no presentarse, será llamado á examen 
por última vez á la conclusión del respectivo ejercicio.

Art. 20. El sorteo, así como el comienzo de los exámenes, 
se anunciará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y la continuación de 
ellos» una vez comenzados, en las tablas de anuncios fijadas 
á la puerta del local en que el Tribunal celebre sus sesiones.

Art. 21. Dentro de los quince días siguientes á la conclu
sión del tercer ejercicio, el Tribunal hará la calificación to
tal mediante las notas de Sobresaliente, Notable, Bueno y 
Aprobado, no calificando á los que no considere dignos de 
aprobación.

Art, 22. El número determinado en el art. 6.° de indivi
duos á quienes se les considerará aptos, se compondrá, sin 
embargo» solamente de los que hubiesen obtenido las mejores 
notas de tal suerte, que no podrá ser incluido ningún Nota
ble mientres no lo estén todos los Sobresalientes; y si en al
guna de dichas notas excediese el número del límite fijado» 
el Tribunal determinará á quiénes de entre éstos, atendidos 
sus méritos, podrá incluir.

La disposición contenida en este artículo no afecta á los 
individuos aprobados en las últimas oposiciones que se han 
verificado.

Art. 23. La Dirección general de Administración publica
rá en la G a c e t a  el resultado total de los ejercicios con rela
ción de las notas obtenidas por los aspirantes.

A los que lo soliciten» se Ies facilitará por aquel Centro 
certificación expresiva de la calificación obtenida.

Art. 24. Los expedientes de concurso para entablar recur
sos se pondrán de manifiesto á los interesados cuando lo so
liciten de la Dirección en forma.

Art. 25. Para ser nombrado por primera vez Contador de 
fondos provinciales y municipales, se requiere:

1.° Ser español, mayor de veinticinco años.
2.° Acreditar buena conducta.
3.° Haber sido aprobado en los exámenes celebrados has

ta el día para Contadores provinciales* ó en los que en lo su
cesivo se celebren para aspirantes al cargo de Contador de 
fondos.

4.° Haber practicado la contaduría de libros por partida 
doble en una casa de comercio, Sociedad industrial ó mer
cantil» ó en una dependencia del Estado, de la Provincia ó 
Municipio.

Los que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó 
municipales pueden acudir á todos los concursos sin justifi
car ninguna otra condición.

Art. 26, El nombramiento de Contadores provinciales y 
municipales corresponde á las respectivas Corporaciones, 
siendo forzoso que recniga en el personal que reúna las con
diciones marcadas en el artículo anterior.

CAPÍTULO II

d e  l a  p r o v is ió n  d e  v a c a n t e s

Art. 27. Vacante una Contaduría provincial ó municipal, 
el Presidente de la Corporación respectiva lo participará á la 
Dirección general de Administración, en el término de quin
ce días, por conducto del Gobernador civil de la provincia, 
comunicando todos los antecedentes necesarios pai-a el anun
cio del concurso.

Art. 28. Los Gobernadores civiles, en plazo de tffífcta 
días, darán cuenta á la Dirección general de las vacantes qu& 
existan al publicarse este reglamento y de las que en lo su
cesivo ocurran en el mismo lapso de tiempo de las plazas de 
Jefes de la Sección de examen dd cuentas municipales, á fin 
de que se provéan en el término y condiciones que se fijan 
para proveer los cargos de Contadores de Corporación.

Los Jefes aludidos que al promulgarse este reglamento 
estén en posesión del título de Contador, serán confirmados 
por la Dirección general, y la respectiva Diputación le reco- 
nocerá un sueldo, que siempre será inferior al del Contador 
de la misma provincia.

Art. 29. Recibidas las comunicaciones dando cuenta de 
las vacantes, la Dirección general, dentro de los diez días si
guientes, anunciará en la Ga c e t a  el concurso por un plazo 
de treinta días.

En este plazo remitirán á la Dirección sus solicitudes do
cumentadas los Contadores provinciales ó municipales que 
estén en activo desempeñando plaza y deseen tomar parte en 
el concurso, así como también los aspirantes que quieran uti
lizar este derecho.

Terminado dicho plazo, la Dirección, en otro de d̂ ez días, 
remitirá á la Corporación respectiva las solicitudes presenta
das, acompañando á cada una los documentos que hubieren 
remitido los solicitantes, y también la nota expresiva de los 
antecedentes que en la misma Dirección obren sobre las con
diciones de los mismos.

Art. 30. La Corporación provincial ó municipal, en un 
plazo que no podrá exceder de treinta días, procederá al 
nombramiento. Para ello, y si se hallare en período de clau
sura, será convocada á sesión extraordinaria en el término 
de ocho días.

Art. 31. El nombramiento se hará siempre por la Corpo
ración» y por tanto, si se tratase de Contadores provinciales, 
no se podrá nunca hacer por la Comisión provincial.

Art. 32. Transcurrido el plazo de treinta días sin que la 
Corporación haya hecho el nombramiento, se entenderá que 
renuncia á su derecho y procederá á ejercitarlo el Ministerio 
de la Gobernación en otro plazo que no podrá exceder de se
senta días.

Art. 33. La Corporación dará cuenta del nombramiento y 
devolverá los expedientes personales de los concursantes á la 
Dirección general en un plazo de quince días, y ésta, en otro 
de ocho, lo publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Art. 34. El concursante en quien recayese el nombra
miento de Contador que no se presente á tomar posesión sin 
causa justificada desde la publicación del respectivo acuerdo 
en la G a c e t a , ó de la notificación al interesado, en el térmi
no de treinta días, se entenderá que renuncia á la plaza, y  
para proveer ésta, la Corporación abrirá nuevo concurso.

Art 35. La Corporación hará el nombramiento eligiendo 
libremente entre los Contadores efectivos y los aspirantes 
con título de aptitud que acudan al concurso.

Art. 36. Las Diputaciones y Ayuntamientos remitirán á 
la Dirección general de Administración certificaciones de los 
acuerdos sobre nombramientos de los Contadores.

Art. 37. Cuando el nombramiento se hiciese infringiendo 
las disposiciones de este reglamento, los interewados podrán, 
en un plazo de treinta días, contados desde !p publicación 
del nombramiento en la G a c e t a , interponer recurso de alza
da; respecto á Contadores municipales, ante el Gobernador de 
la provincia, y respecto á los provinciales, ante el Ministro de 
la Gobernación.

Art. 38. Los recursos á que se refiere el artículo anterior 
serán resueltos en un plazo de treinta días, pasado el cual 
sin resolver, se entenderá confirmado el acuerdo de la Corpo
ración,

CAPÍTULO III

DERECHOS d e  l o s  c o n t a d o r e s

Art. 39. Los Contadores provinciales y municipales, serán 
inamovibles, y, por tanto, no podrán ser separados ni sus
pensos en sus cargos, sino por justa causa, debidamente de
mostrada, previa audiencia del interesado y observándose las 
demás formalidades establecidas en este Reglamento.

Art. 40. Ninguna Corporación provincial ó municipal po
drá suprimir la plaza de Contador de fondos, aunque dismi
nuya su presupuesto de gastos, ni rebajar su sueldo, ni las 
consignaciones de material, que deberán ser satisfechas con 
toda puntualidad, sin autorización de la Dirección general.

La rebaja de categoría de una plaza no implica rebaja en 
la categoría del que la esté desempeñando cuando esta 
ocurra.

Art. 41. Los Contadores de fondos provinciales disfruta
rán los sueldos siguientes:

En Madrid y en Barcelona. ..................... .. 8.000 pesetas.
En las demás capitales de provincia de pri

mera clase  ................................. .. 5.000 —
En las de segunda ídem  ................  4.000 —
En las de tercera ídem      ............ .. 3.000 —

La consignación del material para las Contadurías pro
vinciales será de 4.000 pesetas en las provincias de primera 
clase, de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en las de ter
cera.

Art. 42. Los Contadores de fondos municipales disfruta
rán los siguientes sueldos:

Madrid y Barcelona..................... ....................... 8.000 pesetas.
Contadurías de primera clase...........................  5 0 K) —
Idem de segunda ídem  ...........................  4 000 —»
Idem de tercera ídem.   .......... .................... 3.000 —
Idem de cuarta ídem. ..............2.000 —
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Art. 43. En las poblaciones que no sean capitales de pro

vincia, el sueldo del Contador estará en relación con el pre
supuesto, clasificándose como de primera cuando éste exceda 
de 2.000.000 de pesetas; de segunda cuando exceda de 1.000.000, 
y de tercera cuando exceda de 500.000 pesetas. En las demás, 
que, no bajando el presupuesto de 100.000 pesetas no llegue 
á dicha última cifra, el sueldo será de 2.000 pesetas.

Art. 44. La consignación del material para las Contadu
rías municipales de primera clase será de 2.000 pesetas; para 
las de segunda y tercera clase, de 1.500, y para las demás, de 750 pesetas.

Art. 45. El pago mensual del sueldo de los Contadores de 
fondos provinciales y municipales se ordenará y verificará 
Sin demora y al propio tiempo que los sueldos de los demás 
empleados de la Corporación, bajo la más estrecha responsa
bilidad del Ordenador y de la Corporación respectiva.

Art. 46. Por cada cinco años de servicio en el desempeño 
de la Contaduría de fondos provinciales ó municipales, po
drá concederse al Contador un aumento de 500 pesetas de 
sueldo. Este aumento de sueldo no variará la categoría del 
que lo obtenga, y por tanto, no implica derecho á traslación 
á otra provincia, ni obligará á otra Corporación provincial 
adonde voluntariamente se traslade.

Art. 47. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos podrán conceder derechos de jubilación, viudedad y or
fandad á los Contadores y sus familias. Dichas pensiones no 
excederán de las que en casos análogos señalen las leyes vi
gentes para los funcionarios del Estado.

CAPÍTULO IY
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS CONTADORES
Art. 48. Los Contadores están sometidos:
1.° A cumplir todas las obligaciones y deberes que les im

pongan las leyes y disposiciones reglamentarias.
2.° A residir en el distrito municipal en cuyo término 

ejerzan sus funciones, sin que puedan ausentarse de él sin la 
licencia correspondiente.

3.° A asistir á sus oficinas en los días y horas que han de 
estar abiertas, con arreglo á lo que esté prevenido.

4.° A no dar publicidad á las materias y casos de que co
nozcan por razón de su cargo y de su curso y resolución, sal
vo lo que en su caso determinen los Reglamentos.

Art. 49. Las obligaciones del Contador de fondos provin
ciales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón, y la in
tervención de fondos provinciales.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabilidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en ia Caja y conservarlos en ésta á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo. v

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que ha
yan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Ordenador, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad. En estos casos consignará por escrito los funda
mentos de su negativa; y si á pesar de ello el Ordenador in 
sistiera en el pago, intervendrá la orden sin formalizar el 
libramiento hasta que resuelva la Dirección general de Ad
ministración, á la que deberá dar cuénta directamente en el 
término de ocho días.

5.a Preparar los presupuestos provinciales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias de la provincia.

6.a Conservar los presupuestos aprobados.
7.a Examinar y aprobar las nóminas de los empleados pro

vinciales.
8.a Proponer al Ordenador las medidas oportunas para 

promover, cuando sea preciso, la recaudación.
9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Formar, de acuerdo con el Depositario, las liquida

ciones generales del ejercicio de cada propuesta.
31. Conservar una de las tres llaves del arca general y 

asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios.
12. Pasar diariamente al Ordenador nota del movimiento 

de fondos.
13. Tramitar é informar los expedientes de fianza y rein

tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de las personas á quienes se exija.

14. Evacuar cuántos informes y servicios relacionados con 
la  contabilidad provincial le encomienden el Gobernador ci
vil de la provincia ó la Dirección general de Administración, 
adonde elevarán todos los años, antes del mes de Febrero, 
lina Memoria expresiva del estado económico de la provincia 
y  de la eficacia y conveniencia de conservar ó reformar los 
arbitrios y recursos de toda clase utilizados én el presupues
to, así como de las causas de la falta de cumplimiento en su 
Caso de alguna de las cargas provinciales, y en general de 
las reformas que la práctica aconseja en la contabilidad y 
administración económica de la provincia.

15. Tomar razón de los gastos é ingresos que no se realicen 
en la misma fecha de su vencimiento, dando cuenta inmediata
mente de cualquier retraso que en uno ú otro concepto obser
vase á la Corporación administradora, lo cual se hará cons
tar en las actas, á los efectos consiguientes; no permitiendo, 
bajo su más estrecha responsabilidad, que se establezcan pri
vilegiadas prioridades en los pagos, y de hacerse, dará cuen
ta  justificada á la Dirección inmediata y directamente.

16. Rendir cuenta justificada de la consignación para ma

terial á que se refieren los artículos 7.° y 8.° de este Regla
mento.

También compete al Contador provincial organizar y di. 
rigir la Contaduría como Jefe ¿el personal adscrito á su ser
vicio, proponer al Ordenador y á la Diputación las medidas 
oportunas para aumentar la recaudación de las rentas, arbi
trios y demás ingresos de la Corporación, y las economías 
que puedan introducirse sin perjudicar los servicios; infor
marse por sí ó por medio de los empleados de la Contaduría, 
de los libros, expedientes y documentos de toda clase de la 
Diputación que puedan relacionarse con los servicios á su 
cargo; corregir ó proponer al Presidente la corrección de los 
empleados á sus órdenes, con sujeción al reglamento de la 
Corporación.

Art. 50. Las obligaciones del Contador de fondos munici
pales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón del 
Ayuntamiento.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la Contabili
dad, tanto general como de todos los fondos especiales, como 
los de ensanche y demás análogos donde los hubiere.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja, y conservarlos en ésta á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo.

En Madrid y otras poblaciones de importancia, en vez de 
unirse á las cuentas los cargaremes, podrá hacerse sólo de re
laciones ó resúmenes, pero cuidando de taladrar aquéllos, y 
conservarlos en las oficinas del Ayuntamiento para cualquier 
comprobación.

4.a Redactar todos los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Alcalde, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto, ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad.

5.a Preparar los presupuestos municipales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias del Municipio.

6.a Conservar los presupuestos aprobados, tanto generales 
como especiales de ensanche donde los hubiere, sobre los que 
ha de girar la contabilidad.

7.a Examinar y autorizar las nóminas.
8.a Proponer al Alcalde y al Ayuntamiento las medidas 

oportunas para promover, cuando sea preciso, la recau
dación.

9.a Formar las cuentas de presupuesto y propiedades.
10. Examinar y censurar las de caudales que rinda el De

positario.
11. Formar, de acuerdo con éste, las cuentas y balances 

trimestrales y las liquidaciones generales del ejercicio de 
cada presupuesto.

12. Conservar una de las tres llaves del arca, y asistir á 
los arqueos ordinarios y extraordinarios, cuidando de que los 
fondos y valores se conserven en el arca municipal y no en 
poder de particulares, agentes ó apoderados, y de que por 
ningún concepto se establezcan cajas especiales en las depen
dencias del Municipio.

13. Pasar diariamente al Alcalde nota del movimiento de 
fondos.

14. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein
tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de los funcionarios ó particula
res á quienes se exija.

15. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la Hacienda municipal le encomienden el Alcalde y el 
Ayuntamiento, el Contador de fondos provinciales y el Go
bernador civil de la provincia.

16. Tomar razón de los gastos é ingresos que no se reali
cen en la misma fecha de su vencimiento, dando cuenta in
mediatamente de cualquier retraso que en uno ú otro con
cepto observare á la Corporación administradora, lo cual se 
hará constar en las actas á los efectos consiguientes.

17. Rendir cuenta justificada de la consignación para 
material á que se refiere el art. 44 de este Reglamento.

18. Elevar todos los años, antes del mes d8 Febrero, á la 
Dirección general de Administración, una Memoria expresi
va del estado económico del Ayuntamiento, y sobre la efica
cia y conveniencia de conservar y reformar los arbitrios u ti
lizados en el presupuesto, así como de las causas de la falta 
de cumplimiento en su caso de algunas cargas municipales, 
y én general sobre las reformas que la practica aconseje, asi 
en la contabilidad como en la administración económica del 
Municipio.

Aré. 51. Cuando por virtud de requerimiento de Autori
dad co m p eten te sea necesario, para facilitar la acción dé la  
justicia, remitir á los Tribunales algún libro, expediente ó 
documento relacionado con los servicios de la provincia ó 
Municipio, el C ontador lo efectuará con ia autorización pre
via de la Corporación, quedándose con tfopia por él certifica
da, y compulsada con su original por *1 Secretario de la Cor
poración para que surta en la oficinr¿ todos los efectos lega
les y ulteriores que procedan, sin perjuicio de reclamar su 
devolución una vez que haya ceseúlo el motivo que dé lugar 
á la remisión.

Art. 52. Compete también al Contador de fondos munici
pales organizar y dirigir la Contaduría como Jefe del perso

nal adscripto á su servicio; proponer al Alcalde y al Ayunta
miento las medidas oportunas para aumentar la recaudación 
de las rentas, bienes, arbitrios y demás ingresos del Manicí- 
pio, y las economías que puedan introducirse, sin perjudicar 
los servicios; informarse por sí mismo ó por medio de los de
más empleados de la Contaduría de los libros, expedientes y 
documentos de todas clases del Ayuntamiento que puedan re
lacionarse con los servicios á su cargo, é imponer ó proponer 
la corrección de los empleados á sus órdenes, conforme al Re
glamento de la Corporación.

Art. 53. No podrán por sí ni á nombre de otro, en la pro
vincia donde ejerzan el cargo, tomar parte en negocios, Em
presas ó Sociedades que directamente se relacionen con servi
cios de la Diputación ó Municipio, ni desempeñar otros em
pleos, cargos ó comisiones dotadas ó retribuidas por el Esta
do, Provincia ó el Muncipio.

Art. 54. Las plantillas de personal de las Contadurías las 
formarán las respectivas Corporaciones, oyendo á los Conta
dores, quienes, si creen imposible la marcha de los servicios 
con el personal asignado, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general para la resolución que proceda.

CAPÍTULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 55. Los Contadores provinciales y municipales po-1 
drán incurrir en responsabilidad civil, administrativa ó pe
nal, según la naturaleza de la falta, acción, omisión ó causa 
que la motiva.

Asimismo indemnizarán de los daños y perjuicios que 
causaren á los fondos é intereses que les estén confiados.

Art. 56. Estarán además los Contadores sujetos á las si
guientes correcciones gubernativas, de que podrán reclamar 
en forma legal:

1.a Reprensión privada impuesta por el Presidente de la 
Corporación en casos ó faltas leves.

2.a Privación de sueldo por ocho días, impuesta por el 
Presidente, por reincidir en falta castigada antes con la re
prensión privada.

3.a Suspensión de empleo y sueldo por un mes, acordada 
por la mayoría absoluta de los Yocales que compongan la 
Corporación, cuando las dos correcciones anteriores no hu 
bieran producido el éxito debido, ó cuando la negligencia 
fuere inexcusable, ó la falta grave, siempre que no se hubie
re seguido perjuicio á los intereses del Estado, Provincia ó 
Municipio, ó que de seguirse sea aquél reparable; y también 
cuando tomase parte en actos de carácter evidentemente po
lítico, fuera del ejercicio estricto de sus derechos y deberes.

4 .a La destitución por haber causado perjuicio irrepara
ble á los servicios é intereses públicos, por hechos que sin ser 
constitutivos de delito causen en concepto público el despres
tigio y menosprecio general del funcionario, por haber resul
tado ineficaz la suspensión de empleo y sueldo ó la repren
sión pública con apercibimiento, por haber decaído de la ap
titud especial que la práctica requiere para el buen desem
peño de los asuntos, por interesarse particularmente en 
asuntos en que intervenga como Contador, y por delin
cuencias.

Art. 57. Los Contadores de fondos provinciales y munici- 
pales son inamovibles en sus cargos.

Sólo será procedente la separación por falta grave justifi
cada y probada en el debido expediente, del que se dará vista 
al interesado, el cual, en un plazo de veinte días, formulará 
por escrito sus descargos, aportando la documentación que 
juzgue pertinente á su defensa.

Art. 58. La destitución, terminado el expediente, tendrá 
I qu8 ser adoptada por las dos terceras partes de la totalidad 
¡ de los Diputados ó Concejales que formen la Corporación.

Contra este acuerdo podrán alzarse los interesados ante el 
Gobernador, que resolverá oyendo á la Comisión provincial 
si se tratase de Contadores municipales, y ante el Ministerio 
de la Gobernación, que lo resolverá en el plazo de sesenta 
días, oyendo á la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado si se tratase de Contadores provinciales.

Contra la resolución de estas Autoridades cabrá recurso 
en la vía contenciosa.

Art. 59. Perderán su cargo, ó no podrán ser nombrados 
Contadores, los que se encuentren en alguna de las condicio
nes siguientes:

Los condenados á cualquier pena correccional ó aflictiva.
Los quebrados no rehabilitados y concursados no decla

rados inculpables.
Los deudores á fondos públicos como segundos contribu

yentes ó por alcance de cuentas.
Los que hayan ejecutado actos ú  omisiones que, aunque 

no penables, hagan desmerecer en el concepto público, y los 
que por su habitual negligencia no sean dignos de ejercer el 
cargo.

Art. 60. Una vez separado de su cargo un Contador pro
vincial ó municipal, y confirmada la destitución por la Su
perioridad, se publicará ésta en la Ga c et a  d b  Ma d r id  y  Bo. 
letines oficiales de las provincias, y el destituido perderá los 
derechos inherentes á su carrera de Contador, y no podrá as
pirar á ejercerla en lo sucesivo.

A rt. 61. Quedan derogadas cuantas disposiciones se  opon* 
gan á lo establecido en este reglamento*

Madrid 11 de Diciembre de lOOQ.ssAprotado por S. M .= 
J a v ie r  U q arth*


